
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Por la Secretaría del Despacho se procede a liquidar las costas, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, así:  

COSTAS  

- A favor de la parte demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A y a cargo del demandado ALEJANDRO ENRIQUE CARDEÑO 

AGUDELO.: 

PRIMERA INSTANCIA  

Agencias en derecho                                                                               1SMLMV 

(A la fecha de liquidación equivale a)                                                  $ 1.300.000 

 

TOTAL COSTAS                                                                                   $ 1.300.000 

UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 

 

Medellín, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA  



INFORME: Señor Juez, le manifiesto que el día 21 de abril 2023 se profirió sentencia y, 

en consecuencia, se condenó en costas al demandado en favor de la parte demandante; 

providencia que a la fecha se encuentra ejecutoriada. Por otra parte, le informo que se 

anexa solicitud formulada tanto por el apoderado demandante como por el demandado en 

nombre propio, para que se haga entrega de los dineros consignados a órdenes del Juzgado 

a la cuenta del demandado (PDF consecutivos del 44 al 47). A Despacho. 
 

María Alejandra Serna Naranjo. 

Oficial Mayor. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal – Restitución de inmueble en leasing habitacional- 

Demandante: BBVA Colombia 

Demandado: Alejandro Enrique Cardeño Agudelo 

Radicado: 05001-31-03-021-2021-00324-00 

Asunto: Aprueba liquidación de costas  y no accede a entrega de 

dineros  

  

De acuerdo al informe que antecede, y toda vez que la anterior liquidación de costas se 

ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte 

aprobación.   

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de entrega de dineros, se advierte que una vez revisado 

el proceso, además de que éste se encuentra terminado por sentencia en la que se acogieron 

las pretensiones de la demanda, el apoderado de la entidad financiera presenta limitación 

en la facultad para disponer de los títulos judiciales consignados a favor del banco, tal y 

como quedó expreso en el poder que obra en el proceso “ (…) los títulos judiciales a favor 

del Banco en caso de remate u otro concepto, su pago deberá ser ordenado únicamente y 

exclusivamente a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A, 

quedan expresamente prohibido el endoso de títulos a favor del apoderado” (Archivo 

PDF consecutivo05.1) . 

 

En este orden de ideas, no es posible acceder a la entrega de dineros a favor del demandado 

el señor Alejandro Enrique Cardeño Agudelo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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